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ACTUALIZACIÓN DE PROYECTOS EN EUSKERA YA EXISTENTES EN EL ENTORNO DIGITAL  
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y
POLÍTICA LINGÚÍSTICA
KULTURA ETA HIZKUNTZA POLITIKA
SAILA
OBSERVACIONES:
 
1. En lo concerniente a este anexo, se considera PROYECTO lo siguiente: una página web u otro formato innovador,  o una APP; en cualquier caso, debe de ser un proyecto CREADO ANTERIORMENTE (comercializado o subido a la red antes del año de la convocatoria). 
 
2. Es preciso cumplimentar todos los apartados de este anexo. Si falta información en algún apartado, el proyecto no recibirá puntuación en el criterio correspondiente.  
 
3. Recuerde:
- En este anexo solamente se describirán los trabajos/apartados relacionados con el desarrollo del euskera en el proyecto. 
- Todo lo descrito en este anexo debe realizarse en el año correspondiente a la convocatoria y, por lo tanto, en el momento de la justificación de la subvención, se comprobará si todos los trabajos mencionados aquí están realizados.
 
1. NOMBRE DEL PROYECTO (máximo 5 palabras)
2. OBJETIVO DEL PROYECTO 
 
Elija el objetivo general
A la hora de rellenar este anexo, tenga en cuenta que:
1.- Cuando el objetivo general sea el 1, no tiene que cumplimentar el apartado SERVICIOS/FUNCIONALIDADES QUE SE AÑADIRÁN EL AÑO DE LA CONVOCATORIA, pero sí todos los demás apartados 
2.-Cuando el objetivo general sea el 2, no tiene que cumplimentar el apartado NUEVOS CONTENIDOS EN EUSKERA QUE SE AÑADIRÁN EL AÑO DE LA CONVOCATORIA, pero sí todos los demás apartados 
3.-Cuando el objetivo general sea el 3, debe cumplimentar TODOS LOS APARTADOS de este anexo 
 
3. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (máximo 60 palabras)
4. DIRECCIÓN DEL PROYECTO EN INTERNET, O MODO DE LLEGAR AL PROYECTO:
5. IDIOMAS DEL PROYECTO
Elija una opción:
6. ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO Y/O DE LOS CONTENIDOS
Actualización de los contenidos. ¿Con qué frecuencia se aportarán/publicarán nuevos contenidos en euskera en el proyecto?
7. PROMOCIÓN
8. IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES
 Indique los tipos de contenidos que habrá en el proyecto, así como el número de contenidos de cada tipo que se vayan a publicar el año de la convocatoria (recuerde que los contenidos que se detallen en el anexo serán los que, si procede, se subvencionarán, y por lo tanto, en ese caso se deberá justificar que todos ellos se han realizado y comercializado o publicado):
- Contenidos propios (cuando sean contenidos en euskera que la empresa o entidad haya creado expresamente para el proyecto):
TIPO DE CONTENIDO			
NÚMERO (DURANTE EL AÑO DE LA CONVOCATORIA)
9. NUEVOS CONTENIDOS EN EUSKERA QUE SE AÑADIRÁN EL AÑO DE LA CONVOCATORIA
- Contenidos creados para otros proyectos (cuando se comparten o digitalizan contenidos creados por el solicitante u otra persona, entidad o empresa para otro proyecto o proyectos)
TIPO DE CONTENIDO			
NÚMERO (DURANTE EL AÑO DE LA CONVOCATORIA)
10. SERVICIOS/FUNCIONALIDADES QUE SE AÑADIRÁN EL AÑO DE LA CONVOCATORIA
Indique cuáles son los nuevos servicios/funcionalidades que se van a añadir al proyecto el año de la convocatoria.Indique también en qué se beneficiará el proyecto, o que tipo de mejora se espera en el proyecto o en el entorno digital con cada
cambio a realizar * (algunos ejemplos: "este año añadiremos un buscador, que no estaba anteriormente, y con ello la página webserá más funcional"; o, "este año realizaré algunos cambios en el diseño - detallar cambios-, y el proyecto ganará en 
visualidad;...´´)
* Las áreas de mejora podrían ser, entre otras: accesibilidad, utilidad, funcionalidad, manejabilidad en la navegación, diseño, 
visualidad...
Funcionalidades/servicios que se vayan a actualizar, o a añadir
Área que se pretende mejorar con el cambio
11. LICENCIA DE LOS CONTENIDOS Y DEL SOFTWARE
CONTENIDOS
SOFTWARE
Además de la información facilitada en este anexo, debe presentar este otro anexo junto a la solicitud:
 
- PRESUPUESTO del proyecto  (presupuesto.pdf). 
Recuerde también los siguiente:
 
- Deberá figurar la fecha de publicación de cada uno de los contenidos (noticias escritas, reportajes, audios, vídeos…), para que cualquiera que acceda a ellos la pueda consultar.
 
- Los sitios web deberán disponer de un contador para contar las visitas y los visitantes. El contador deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Deberán figurar claramente por separado, al menos, los siguientes datos: visitas («sesiones») y visitantes («personas                   usuarias»), por meses y año. 
 b) En los sitios web multilingües, deberán figurar claramente por separado el número de visitas («sesiones») y visitantes («personas usuarias») de cada idioma, además de ofrecer la opción de separar el contenido en cada idioma mediante URL. 
En caso de no presentar los datos de esa manera, el proyecto no obtendrá puntos en ese apartado.
La empresa solicitante deberá presentar a la Dirección de Investigación Lingüística y Coordinación un informe con los datos del año anterior a la convocatoria, y también deberá facilitar a dicha Dirección el acceso a los datos del contador.
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